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9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 8 de marzo de 2010.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante certificaciones mensuales en la for-

ma prevista en la cláusula 3.4 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
c) Las ofertas se presentarán en sobres cerrados con las letras A

(Propuesta económica), B (Documentación administrativa) y
C (Documentación técnica), en cada uno de los cuales figura-
rá el nombre del proponente y el título del contrato.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo número 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta
de la empresa adjudicataria.

Madrid, a 22 de enero de 2010.—El Director de la Secretaría
General Técnica, Fernando de Cevallos Aguarón.

(01/404/10)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Resolución de 22 de enero de 2010, por la que se hace pública la con-
vocatoria del contrato, por procedimiento abierto, para la ejecu-
ción de las obras del proyecto CR-059-09-CY, renovación de red
en las calles Seseña y otras, de Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 580/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras del proyecto

CR-059-09-CY, renovación de red en las calles Seseña y
otras, de Madrid.

b) División por lotes y número: ...
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución: Ciento cincuenta días.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Adjudicación al precio más bajo.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 651.258,70

euros, sin incluir IVA.
5. Garantía definitiva: 5 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Construcción de

Redes. División Obras Redes Oeste.
b) Domicilio: Calle José Abascal, número 9, cuarta planta.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000, extensiones 1284 y 1017.
e) Los Pliegos de Condiciones se pueden obtener también en las

siguientes direcciones de Internet: http://www.madrid.org y
www.cyii.es

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo E, subgrupo 1, categoría c.
b) Solvencia económica: La justificación de la solvencia econó-

mica se deberá acreditar por los medios previstos en los apar-
tados a) y c) del artículo 64.1 de la Ley 30/2007, de 30 de oc-
tubre, de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo
previsto en el apartado 2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas Ad-
ministrativas Particulares del contrato.

c) Solvencia técnica: La solvencia técnica se deberá justificar
por los medios previstos en el apartado 2.2.4.1 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

d) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados miem-
bros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallarse clasifi-
cadas en España, y las empresas extranjeras deberán acogerse a
lo establecido en los artículos 47 y 61.2 y en los artículos 44, 6.1.3
y 130.1.d), respectivamente, de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público, y a lo determinado en el aparta-
do 2.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
contrato. En estos casos la justificación de la solvencia económi-
ca se deberá acreditar por los medios previstos en el apartado
2.2.3.g) del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del
contrato. En estos mismos supuestos, la solvencia técnica se de-
berá justificar por los medios previstos en el apartado 2.2.4.1 del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del contrato.

8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 16 de febrero de 2010, hasta las

trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de la presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Subdirección de Contratación.
2.o Calle: Santa Engracia, número 125, edificio 9, planta baja.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

9. Apertura de ofertas:
a) Lugar de apertura:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Salón de Actos.
2.o Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125, edificio 1,

planta baja.
3.o Localidad: 28003 Madrid.

b) Fecha: 8 de marzo de 2010.
c) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante certificaciones mensuales en la for-

ma prevista en la cláusula 3.4 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las ofertas: Castellano.
c) Las ofertas se presentarán en sobres cerrados con las letras A

(Propuesta económica), B (Documentación administrativa) y
C (Documentación técnica), en cada uno de los cuales figura-
rá el nombre del proponente y el título del contrato.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo número 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta
de la empresa adjudicataria.

Madrid, a 22 de enero de 2010.—El Director de la Secretaría
General Técnica, Fernando de Cevallos Aguarón.

(01/405/10)

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112

Resolución de 7 de enero de 2010, de la Gerencia, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de “Servicio de
limpieza del Organismo Autónomo Madrid 112”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Madrid 112.
b) Dependencia que tramita el expediente: Organismo Autóno-

mo Madrid 112.
c) Número de expediente: 03-AT-00055.0/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: La limpieza, desinfección y desrati-

zación del Organismo Autónomo Madrid 112.
c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: “Diario Oficial de la Unión Europea” de 23 de oc-
tubre de 2009, “Boletín Oficial del Estado” de 12 de noviem-



VIERNES 5 DE FEBRERO DE 2010B.O.C.M. Núm. 30 Pág. 61

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior
ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID 112

Resolución de 7 de enero de 2010, de la Gerencia, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de “Servicio de
transporte de personal del Organismo Autónomo Madrid 112 en-
tre las localidades de Madrid (Moncloa) y Pozuelo de Alarcón
(sede de Madrid 112)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Madrid 112.
b) Dependencia que tramita el expediente: Organismo Autóno-

mo Madrid 112.
c) Número de expediente: 03-AT-00027.5/2009.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de servicios.
b) Descripción del objeto: El transporte de personal del Orga-

nismo Autónomo Madrid 112 entre las localidades de Madrid
(Moncloa) y Pozuelo de Alarcón (sede de Madrid 112).

c) Lote: No.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 8 de octubre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 72.349,83 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 21 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “R. J. Autocares, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 42.705 euros.
— IVA: 2.989,35 euros.
— Importe total de adjudicación: 45.694,35 euros.

Pozuelo de Alarcón, a 7 de enero de 2010.—El Gerente del Orga-
nismo Autónomo Madrid 112, Eduardo J. San Román Montero.

(03/2.502/10)

Consejería de Economía y Hacienda
Resolución de 10 de diciembre de 2009, de la Dirección General de

Industria, Energía y Minas, por la que se designa a la empresa
“Inspección Técnica de Vehículos de la Comunidad de Madrid,
Sociedad Anónima”, como organismo autorizado de verificación
metrológica de aparatos taxímetros.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Por Resolución de 9 de diciembre de 2008 se designó a la empre-
sa “Inspección Técnica Vehículos de la Comunidad de Madrid, So-
ciedad Anónima”, como organismo autorizado de verificación me-
trológica de aparatos taxímetros. Se trató de una designación
provisional hasta el 9 de diciembre de 2009. La prórroga de la de-
signación quedó supeditada a la acreditación de que la entidad cum-
pliera todos los requisitos establecidos en la Directriz 1/2007, de 26
de noviembre.

Segundo

El pasado 5 de junio de 2009, “Inspección Técnica Vehículos de
la Comunidad de Madrid, Sociedad Anónima”, obtuvo la acredita-
ción como organismo de verificación para la fase de instrumentos en
servicio, verificación periódica y verificación después de reparación
o modificación (Certificado ENAC OC-I/156), de acuerdo a la Or-
den ITC 3709/2006, de 22 de noviembre, por la que se regula el con-
trol metrológico del Estado sobre los aparatos taxímetros.

Tercero

Con esta acreditación, la entidad solicitante cumple con todos los
requisitos establecidos en la Directriz 1/2007, de 26 de noviembre,
para la designación de organismos autorizados de verificación me-
trológica.

Cuarto

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas considera
que en la tramitación del expediente se han cumplido los trámites re-
glamentarios.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero

La competencia de esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas para resolver sobre la cuestión planteada viene determina-
da por la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de
Autonomía de la Comunidad de Madrid, reformado por las Leyes
Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998, de 7 de julio, y el De-
creto 25/2009, de 18 de marzo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Economía y Hacienda.

Segundo

La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decreto
Legislativo 1296/1986, de 28 de junio, por el que se modifica la
Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología, y se establece el control
metrológico CEE, la Directiva 2004/22/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 31 de marzo de 2004, relativa a los instrumentos
de medida, transpuesta al derecho interno por el Real Decre-
to 889/2006, de 21 de julio, por el que se regula el control metroló-
gico del Estado y la Resolución de 29 de noviembre de 2007, de la
Secretaría General de Industria, por la que se publica la Direc-
triz 1/2007, de 26 de noviembre, donde se establecen los requisitos
y las condiciones técnicas para la designación de organismos auto-
rizados de verificación metrológica.

Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Primero

Designar a “Inspección Técnica Vehículos de la Comunidad de
Madrid, Sociedad Anónima”, como organismo autorizado de verifi-
cación metrológica para la realización y emisión de las oportunas
certificaciones relativas a los controles metrológicos determinados
en el apartado 2.c) y d) del artículo séptimo de la Ley 3/1985, de 18
de marzo, de Metrología de los Aparatos Taxímetros.

bre de 2009 y BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID de 10 de noviembre de 2009.

3. Tramitación, procedimiento y criterio de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Criterio: Un criterio.
4. Presupuesto base de licitación o canon de explotación: Im-

porte total, 517.237,27 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de diciembre de 2009.
b) Contratista: “Clece, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

— Base imponible: 396.266,18 euros.
— IVA: 63.402,59 euros.
— Importe total de adjudicación: 459.668,77 euros.

Madrid, a 7 de enero de 2010.—El Gerente del Organismo Autó-
nomo Madrid 112, Eduardo J. San Román Montero.

(03/2.504/10)


